
 
 

 

DECRETO N° 2.007. 

LANÚS, 08 de julio de 2024.                   

   

VISTO, la Ordenanza 12.613/18, el Decreto N° 3.353/18 y el Decreto 4.186/18, el 

expediente electrónico EYFDEC 000573-2024; y  

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 3.353 de fecha 11 de septiembre de 2.018 se estableció el 

porcentaje de bonificación correspondiente a cada trabajador en el marco de la 

Red Pública de Salud Red AMBA; 

 

Que, a su vez, por Decreto N° 4.186 de fecha 16 de noviembre de 2.018 se 

estableció la bonificación retributiva no bonificable denominada APS Nivelación 

Salarial para los agentes que amplían carga horaria; 

 

Que, resulta necesario incorporar y actualizar el porcentaje de una nómina de 

agentes a las bonificaciones correspondientes que a la fecha se encuentran 

revistando en planta permanente o planta de mensualizados de la Secretaría de 

Salud para la mejora de la Atención Primaria de la Salud; 

 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Establézcase la bonificación Red AMBA y la bonificación APS 

Nivelación Salarial a los agentes que revisten en el Anexo I del presente, con los 

porcentajes que detallan y a partir de la fecha que se indica.  

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto cualquier otro Decreto que hubiere fijado 

previamente porcentajes distintos a la nómina indicada en el Anexo I del presente. 



 
 

 

 

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de 

Salud y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen 

conocimiento y actúe en consecuencia la Dirección de Contaduría General y la 

Subsecretaría de recursos humanos, remítase fotocopia autenticada del presente 

a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

Apellido y Nombre Legajo 
Bonificación 
Red AMBA 

Bonificación 
APS 

Nivelación 
Salarial 

Desde 

AGUERO MONICA 276049 75%   01/05/2024 

ALVAREZ LORENA GISELE 211462 100%   01/05/2024 

APICELLA NORA 202057 100%   01/05/2024 

ARCHIMIDES DANIELA 
ROCIO 282857 100%   01/05/2024 

BARZENA SILVINA 288893 100%   01/05/2024 

BELLOMO DANIELA ANDREA 264620 100%   01/05/2024 

BOSCARINO MARIA YANINA 218467 50%   01/05/2024 

BUSCIO CLAUDIA SUSANA 201229 100%   01/05/2024 

FILLI VILMA ANDREA 283083 100%   01/05/2024 

GOMEZ PORTA DARIO 314909   15% 01/05/2024 

GONZALEZ ADRIAN JORGE 225924 100%   01/05/2024 

GONZALEZ JENNIFER 320726 80%   01/05/2024 

HERKOVITS FRANCISCO 
DAMIAN 320717   25% 01/05/2024 

JUAREZ MAILEN 291970   50% 01/05/2024 

LOBO ANALÍA 154510 100%   01/06/2024 

MEDINA VALERIA 
MAGDALENA 269388 65%   01/05/2024 

MORANDI NERINA 237103 25% 25% 01/06/2024 

OLIVEIRA SILVIA 278030 25%   01/05/2024 

PANTANO VALERIA 201593 100%   01/05/2024 

RAGUSA HERNAN 
ALEJANDRO 234320   70% 01/05/2024 

VILLALBA LUDMILA 
ANTONELA 316176 80%   01/05/2024 

VILLEGAS NORMA 231741 70%   01/05/2024 
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